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Bogotá D.C., 4 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Divisorio – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00694-00 
 
En atención a la nota devolutiva de la ORIP respectiva por falta 
de pago de los derechos de registro del oficio respectivo (PDF 042 
y 043), y comoquiera que sobre dicho supuesto se había 
prevenido al extremo demandante en este asunto mediante auto 
del 4 de abril de 2022 (PDF 041), se Dispone: 
 
1. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la elaboración del oficio respectivo, so pena 
de aplicar lo reglamentado en el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP, proceda a acreditar el diligenciamiento y pago de los 
derechos de registro ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos Respectiva.  
 
Para el efecto, Secretaría, proceda a reelaborar nuevamente el 
oficio ordenado en auto del 9 de noviembre de 2021 (PDF 033), 
mediante el cual se ordenó oficiar a la ORIP respectiva, a fin de 
que proceda con la corrección de la anotación No. 020 que se 
inscribió en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40018482, 
en el que se impuso que se trataba de un proceso verbal, siendo 
lo correcto un proceso divisorio.   
 
2. Elaborado el oficio, por secretaría procédase con su 
tramitación en los términos del artículo 11º de la Ley 2213 de 
2022 con copia al correo electrónico del apoderado de la parte 
interesada para lo de su cargo, esto es, el pago de los derechos 
de registro ante la ORIP.  
 
Remitido el oficio respectivo, contabilícense los términos 
otorgados en el numeral 1º de esta providencia, vencido aquel 
ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 
corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 166 del 8 de noviembre de 
2022. 
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